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De mi mayor consideración:

A través del presente, se pone en conocimiento de todo el personal dependiente de la
DIRECCiÓN GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS - DGSC incluyendo las
Jefaturas Distritales y Regionales, que de acuerdo con la ley No. 1178 - de
Administración y Control Gubernamentales y los Artículos 17, 18 Y 19 del Decreto
Supremo No. 27327 de 31 de enero de 2004, el uso de los vehículos institucionales está
restringido única y exclusivamente a tareas propias de la entidad y sólo en días
laborables, dentro del horario de trabajo, salvo comisiones especiales de servicio que
hayan sido debidamente justificadas y autorizadas por el Director General de Sustancias
Controladas.

Por lo tanto, a partir de la fecha se PROHIBE terminantemente a TODO El PERSONAL
de la Dirección General de Sustancias Controladas, el uso de los vehículos institucionales
con fines ajenos a la institución, en días no laborables y en horarios fuera de trabajo, así
como el transporte de personas particulares en los mismos, bajo pena de aperturarse en
contra de los infractores el PROCESO INTERNO respectivo de acuerdo con el Decreto
Supremo No. 23318 - A, así como las acciones legales conforme el Artículo 16 de la ley
No. 004, por el uso indebido de bienes públicos. ..'"

c.c.

/
Calle Ricardo Mujia NP757entre Cervantes y Armaza (Zona Sopocachi) Telfs.: 2415508·2415512·2415562· Fax: 2415506·2415040

Pagina web: www.vds.gob.bo
La Paz· Bolivia


